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                                   OFICIO No. 3794. 

 

 

SEÑOR(A): 

ARNULFO JOSÉ PALACIO LÓPEZ. MARCO FIDEL MENDOZA ROMERO. MIGUEL 

FLÓREZ CASTILLO. JAIME ALBERTO ROMERO JANCET. DRA. FABIOLA 

ACEVEDO OCHOA JHON FREDY CORTES HOME. Y demás partes interesadas (se les 

notifica en calidad de terceros con interés)                        

CARTAGENA 
 

 

REF.  Acción de tutela instaurada por MARIO RODRÍGUEZ GÓMEZ, contra Fiscalía 

Seccional 20 de Cartagena. (Radicado Único. 13-001-22-04-000-2023-00398-00) Rad. 

Interno. T1 No. 00391 de 2023 (M.P Dr. Patricia Corrales).  
 

Atentamente le estoy comunicando que en providencia de 5 de septiembre de la presente anualidad, 

proferida por esta Sala Penal dentro de la acción de tutela de la referencia, se dispuso: “PRIMERO: 

ADMITIR la acción de tutela formulada por Mario Rodríguez Gómez, en nombre propio, 

contra la Fiscalía Seccional Veinte de Cartagena (Ley 600) y Seccional Veintiocho de 

Barranquilla, por la presunta vulneración del derecho fundamental al debido proceso y 

propiedad privada. SEGUNDO: VINCULAR, como terceros con interés a todos los sujetos 

procesales que hacen parte del NUI 208498 que adelanta la Fiscalía Seccional 20 (Ley 600) 

de Cartagena. TERCERO: COMISIONAR a la Fiscalía Seccional Veinte (Ley 600) de 

Cartagena a fin de que notifique la admisión de esta demanda a las partes relacionadas en el 

numeral anterior. Deberá dejar expresa constancia de que los informes deben ser remitos al 

correo electrónico secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de las 24 horas siguientes a 

la notificación. Del cumplimiento de esta labor deberá dar cuenta al momento de rendir 

informe. CUARTO: ORDENAR a los accionados y vinculados que, en el término de 

VEINTICUATRO (24) HORAS, contadas a partir de la notificación del presente auto, rindan 

un informe sobre los hechos narrados por el accionante en su escrito de tutela. La Fiscalía 

Seccional Veinte de Cartagena (Ley 600), además, deberá remitir copia de la Resolución 16 

de enero de 2020 junto con su informe de tutela. QUINTO: ORDENAR a la Secretaría de la 

Sala que, en el término de 2 horas, fije la admisión de esta demanda de tutela en la página 

web del Tribunal a fin de que, quienes se crean con interés en las resultas de esta acción 

constitucional, se puedan hacer parte. Deberá dejar expresa constancia de que los informes 

deben ser remitos al correo electrónico secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de las 

24 horas siguientes a la publicación en la página web…” Se anexa copia de la providencia 

y demanda de tutela para su notificación. Los Informes deberán ser remitidos al correo 

secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

                
Cordialmente, 

LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

SECRETARIO 


